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PROCESO  Verbal – Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho, 
Sociedad Patrimonial y su Disolución.  

DEMANDANTE  Diana Patricia Pérez Flórez 

DEMANDADOS  Herederos determinados e indeterminados del finado José Alfredo 
Angulo Serna 

RADICADO  05001 31 10 010 2022 00170 00 

DECISIÓN Ordena oficiar 

 

Se agrega al expediente la respuesta allegada por Emssanar EPS, en el que 

indica que en la base de datos de esa entidad no reposan con la información 

solicitada en oficio No. 00576. 

 

De otro lado, atendiendo el escrito allegado por el doctor Aguirre Hincapié, se 

dispone oficiar al comando de policía del departamento de Antioquia, con el fin 

de que se sirva informar la dirección física y electrónica que reporta en sus 

bases de datos de la señora DORA ARGENY SERNA. 

 

Por último, dispone quien preside el Despacho que, el emplazamiento 

ordenado en la admisión de la demanda, se lleve a cabo conforme las 

disposiciones que para la época de su emisión regían dicho acto procesal, esto 

es, con arreglo en lo dispuesto artículo 10° de la Ley 2213 de 2022, a voces 

del art. 624 del C. G del P., modificatorio del art. 40 de la Ley 153 de 1887. En 

consecuencia, sin necesidad de publicación en medio escrito, ejecutoriada la 

presente decisión, por la secretaría del Despacho ingrésese los datos 

necesarios para tal efecto en el registro de personas emplazadas, y déjese 

constancia de ello en el expediente.  

 

NOTIFIQUESE 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASIS MENA GIL 

JUEZ 
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